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Aviso 
SUSPENSION CAUTELAR DE “TALGO, S.A.” CON EFECTOS INMEDIATOS 
Esta Sociedad Rectora ha recibido de la Comisión Nacional del Mercado de Valores para su 
publicación el siguiente acuerdo: 

“La Comisión Nacional del Mercado de Valores, ha adoptado con fecha 08 de febrero de 2024 
el siguiente acuerdo:   

“Suspender cautelarmente, con efectos inmediatos, al amparo del artículo 64 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, la 
negociación en las Bolsas de Valores y en el Sistema de Interconexión Bursátil de las acciones 
de TALGO S.A., y otros valores que den derecho a su suscripción, adquisición o venta, 
mientras es difundida una información relevante sobre la citada entidad.”  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 8 de febrero de 2024 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Amadeus IT Group, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Amadeus IT Group, S.A. comunica lo siguiente: 

“Con referencia a otra información relevante de fecha 6 de noviembre de 2023 (número de 
registro 25254 CNMV) referida al Programa de Recompra de acciones propias, en concreto 
con la finalidad de dar cumplimiento a la conversión a vencimiento o amortización anticipada 
de los bonos convertibles, a opción de Amadeus, (Código ISIN XS2154448059), de 
conformidad con los “Términos y Condiciones de las Obligaciones”, incorporados como 
Anexo VI a la escritura pública suscrita ante la Notaria de Madrid Dña. Ana Fernández‐
Tresguerres García, el 3 de abril de 2020, bajo el número 1.531 de orden de su protocolo, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la 
Comisión, comunicamos que durante el período transcurrido entre el 1 y el 7 de febrero de 
2024, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al 
amparo del Programa de Recompra (información agregada e individualizada):  

Fecha Valor Operación 
Número de 

acciones Precio € 

01/02/24 AMS/AC A Compra 50.656 64,9098 

02/02/24 AMS/AC A Compra 152.074 64,9329 

05/02/24 AMS/AC A Compra 195.767 64,3720 

06/02/24 AMS/AC A Compra 208.627 63,9644 

07/02/24 AMS/AC A Compra 54.692 64,2442 
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Número total de acciones adquiridas bajo el Programa hasta el 7 de febrero de 2024: 
6.131.137 acciones. “ 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 8 de febrero de 2024 
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Este material es propiedad de BME y no puede ser impreso, copiado, reproducido, publicado, transmitido, divulgado o distribuido de ninguna forma sin el 
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